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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PQOYINGIA D E M A D R I D 

A D V F . R T K . i r i l I * * * r t D H T A X T F . 

L a » leve», Ardese» y «nuncios qne haysr de insertarse en I04 
MaaBTUiaa O F I C I A L » se han de n m d T . l^u i -umico respec-
tito, •»<• ctivo ;<j..aucio se pasaran s tos editores do too meacio-
tadcs peri6n ' eos , 

(Real orden de » de Afcril de I8(W.) 
Se p i b l i e a taños l a * días, exeaatn toa ¿ « m i n g o s . 

O F I C I N A S : P E T . l í í R O S 8 i n t r o n a l o daraoha" 
T R T - K R O N O 2.931 

» B A a t a s T O S V M S A 

I toréelo de auaortpolota 
Centras oficial*s Rn esta capital , llevad» a domicilio, 2.00 pesetas mensnalas; roe

rá de ella. 3.SO a) mes. (0.80 ai trimestre, 21 ai semestre y 42 r*->r nn . « » 

Particular?» - R a esta capital , (levado a domicilio, 9 poaetss trimestrales, 18 a l se* 

mestre y S6 un a t o , v (nera de ella, 12 a) trimestre. 24 a! semestre y 48 ai año. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en la Administración del R O M I T I K , callo de Pe

ligres. S eatlo. dcha. - P n e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la A d 

ministración con i n d n s i A a del importe del tiempo de abono en letra de r a d cobro. 

T A R I F A D K I I v K I O I t 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 50 peseta»» 

ídem particulares, línea o fracoión. TOO » 

«uiHcro assAiit-o. CkO ««ntltmiMl* 

Parts o f i c i a í 
PWSJIEXÍJA m mm DE \wm 

8 u Majestad el Rey Don Al 
fonso XILT (q. D. g.), M a 
jestad la Reina Doña Victoria 
Bngenf«, v 6 ® , A A R R . el 
Príncipe de A n t u n a s e infantes, 
continúan sin novedad en su 
U&oórtante salud. 

De iiíiial beneficio disfrutan 
las demás p e r s o n a s de la Augus
ta Real Fanuli» 

Schierilo Cfti l 

M'NAS 
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del Dis t r i to minero de M a d r i d . 
Hago saber: Que D. Manuel Várela 

Abeledo, vecino de esta Corte , ha pre
sentado en este Gobierno de prov inc ia 
el día 4 del actual , una so l i c i tud p i 
diendo !a propiedad de veinte perte
nencias de una mina de hierro , que 
tendrá por nombre «Niño del Reme
dio», sita en el punto l lamado Dehesa 
Vieja, término munic ipa l de Paredes 
de B u i t r a g o . 

Des igna las veinte pertenencias que 
solicita en esta forma.* 

Se tomará como punto de part ida 
un socabón, situado tres metros a l 
Norte del A r r o y o , que en la localidad 
*e l l a m a A r r o v o del L ' a n " , y relacio
nándolo después con dos visuales d i 
rigidas, una punto medio del tajo más 
elevado de Peña A g u i l a , y l a otra a l 
Pico la Canaleta . Rumbos respectivos 
do estas visuales, serán: 0. 45* S . , y 
E. 32° S . ; desde el punto de part i 
da se medirán doscientos metros a l 
Esto y se colocará a pr imera estaca, 
da pr imera a segunda, ouatrooiento» 
metros a l Norte : de segunda a tercera, 
doscientos metros» a l Oeste; de tercera 
a cuarta, cien metros a l S u r ; de cuar
to a qu in ta , cien metros ai Oeste; de 
cpúnta a sexta, seiscientos metros a l 
3ur; de sexta a séptima, trescientos 
metros a l Este , y de séptima a prime

r a , trescientos metros al Norte , que
dando así cerrado el perímetro de las 
veinte pertenencias sol ic itadas. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha l a so l ic i tud de re
gistro , he asordado se publique por 
medio de edictos en el B O L E T I : * O F I 

C I A L de l a prov inc ia , es l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in 
cia y ea ol pueblo de Paredes de B u i 
trago, en cumpl imiento de lo dispues
to en los artículos 23 y 24 de la ley de 
Minas de 4 de Marzo de 18t*>8, con el 
fin de que los que se crean con dere-
ehe presenten su» oposiciones a l E x 
celentísimo S r . Gobernador, dentro 
del plazo de sesenta días 

M a d r i d , 19 de Noviembre de 1918. 
Pedro Pérez. 

(Mam. 1.592) 

A V I L A 
Sección de Obras publicas 

Aguas. 

E l S r . Gobernador c i v i l do esta 
prov inc ia , con esta f -oha, ha acordado 
so proceda a l replanteo del proyecto 
presentado p o r D . José María Méndez 
de V i g o , en so l i c i tud de autorización 
para der ivar 11 000 l i tros de agua por 
segundo del río Alberohe, en el tér
mino munic ipal de E l T iemblo ( A v i l a ) , 
y 9.000 l i t ros , también por segundo, 
del mismo río, en el de San Martín de 
Valde ig les ias (Madrid) , debiendo pro-
cederse a la referida confrontación so
bre el terreno, en l a forma siguiente: 

E l día 23 del actual , en E i T e m b l ó 
( A v i l a ) , y el día 10 de Dic iembre pró
x i m o , en e l pueblo de Pelayos (Ma
dr id) . 

L o quo de orden del S r . Goberna
dor so hace público para conocimiento 
de cuantos han reclamado en contra 
de l a conces ón y a los efectos del ar
tículo 21 de la Instrucción de 14 de 
J u n i o de 1883, para la tramitación de 
los expedientes d© aprovechamiento 
de aguas públicas. 

A v i l a , 19 de Noviembre de 1918.— 
E l Ingeniero Jefe accidental , Félix 
López Marín. 

(Núm. 1.593). ( A - 5 8 6 ) . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
And e .cías provi tcialas 

D o n A n t o n i o Hernán y Martín, Of i 
c ia l de Sa la de la Aud ienc ia d e 

M a d r i d . 
Certif ico: Que en los autos seguidos 

por D . Sergio Pérez Martín con don 
E m i l i o Zurano Muñoz y otros, sobro 
indemnización de 9.000 pesetas, por 
incumpl imiento de contrato de servi 
cios; se ha dictado l a sentencia, que 
copiada en nu encabezamiento y parte 
d i spos i t iva , es como sigue: 

Sentencia número ciento ve in t i 
trés: E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 
diez y seis de Octubre de m i l nove
cientos diez y ocho; en los autos que 
ante Nos penden en grado de apela
ción, procedentes de l Juzgado de p r i 
mera instancia del distr i to del H o s p i 
c io , seguidos entre partes: de l a una , 
como demandante y apelante, D . Ser
gio Pérez Martín, mayor de edad, 
casado, jorna'ero y de esta vecindad, 
representado por e l Procurador don 
Cayetano Ramírez, bajo l a dirección 
del Letrado D . Al fonso de Azcárraga; 
y de l a otra, como demandados, don 
E m i l i o Zurano Muñoz y D . Manuel 
A l e i x a n d r e Romeio , Presidente y Se
cretario , respectivamente, que fueren 
del C irculo de la Unión Mercant i l e 
Indus t r ia l , y además e l actual P r e s i 
dente de dicha entidad D . Anton io 
Sacristán y Z a v a l a , como represen
tante legal del expresado Oíroulo, los 
cuales no han comparecido en esta 
instancia , habiéndose entendido res
pecto de esto-s las di l igencias con los 
Estrados del T r i b u n a l , sobre pago de 
pesetas, como indemnización por i n 
cumpl imiento de contrato deservic ios . 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos con imposición de las costas de 
este recurso al apelante D . Sergio Pe 
res Martín, l a sentencia de fecha 12 
de J u n i o último, dictada por el Juez 
de pr imera intancia del distr i to d»l 
Hospic io , de esta Corte , en la que 
absolvió de l a demanda a D . E m i l i o 

Zurano Muñoz y D . Manue l A l e i x a n 
dre Romero , Presidente y Secretario , 
respecDivamente, que fueron del Círcu
lo de l a Unión Mercant i l e Indus t r ia l , 
de esta Corte: y a l actual Pres idente 
do dicha Sociedad D . A n t o u i o Sacr i s 
tán Zabala , como representante l e g a l 
de l a misma, de l a demanda inter 
puesta contra los mismos por D . Ser 
gio Pérez Martín, en sol ic itud de que» 
se declare incumpl ido el contrato de> 
servicios celebrados entre el deman
dante y los demandados, y se declare> 
el derecho del actor a peroibir 9.000 
pesetas de indemnización, a cuyo pago 
se eondene a los demandados, s i n 
hacer expresa condena de costas. Y 
mediante l a incomparecencia en esta» 
instancia de D . E m i l i o Zurano Muñoz, 
D . Manuel A le ixandre Romero y don 
A n t o n i o Sacristán y Zabala , p ubi {que
so el encabezamiento y parte d ispos i 
t i va de esta sentencia en los periódi
cos oficiales, devolviéndose a su t i em
po los autos al Juzgado cou l a opor
tuna certificación y orden. 

Así por esta nuestra sentencia l o 
pronunciamos, mandamos y firma
m o s . — M a r i a n o A v e l l ó n . — Mar iano 
Pascual Español. Natal io G u m i e l . — 
Diego López Moya . 

Publicación: 
L p ída y publicada fué l a anterior 

sentencia por el Magistrado D . Diego 
López M o y a , Ponente que ha sido en 
estos autos estando celebrando A u 
diencia pública la Sa la primera de lo 
c i v i l , hoy 1»5 de Octubre de 1918.— 
A n t e mí L d o . , Joaquín Garr igues . 

Y para que conste y t m g a lugar l a 
publicación en el B O L K T I H O F I C I A L do 
esta prov inc ia , expido la presente, que 
firmo en M a d r i d a 23 de Octubre* 
de 1918. 

E l Oficial de Sa la , 
A n t o n i o Hernán. 

( U . - 1 7 9 ) 

Junado* de aunara instancia 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de p n v i d e n e ' a d ictada 

por el S r . D . Joaquín Pérez Romero , 
Juez munic ipa l suplente o interino» 
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del Juzgado de pr imera instanc ia del 
dis tr i to de l a Inc lusa , «'o esta Corte , 
se hace saber: que a ' i cho Juzgado , y 
Secretaría de D . Joaquín Argo te y S a -
gastumo, ha correspondido, a v i r t u d 
de repart imiento , u n escrito del P r o 
curador D . V i c t o r ino Sanz o Imaz , a 
nombre de D . Julián Cavestany y 
A n d u a d a , exponiendo que dicho señor 
es hijo legítimo de D . J u a n A n t o n i o y 
de doña M a r g a r i t a , ya d i funta , y na
ció en esta Corte el día 14 de N o v i e m 
bre de 1837; que tanto en l a hoja de 
inscripción del l ibro de nacimientos 
del Regis tro c i v i l , como en el l ibro 
parroquia l de bautismos, fué inscripto 
con el nombre de Julián por un error 
inexpl icable ; pues l a vo luntad de sus 
padres era imponerle e l nombre de 
J u l i o en recuerdo de su abuela mater
n a , y por este nombre fué designado 
siempre en su familia y por todas sus 
relaciones familiares y sociales, no 
obstante verse obligado a usar e l 
nombre de Julián en todos los actos 
oficiales, creándole esto gran número 
de dificultades y molestias, por lo que 
decidió so l ic i tar la oportuna rectifica
ción y l a obtuvo de la autor idad ecle
siástica, y con el fin de obtenerla del 
Reg is tro c i v i l acudía a l Juzgado su
plicando se s i rv iera admi t i r l e su pe t i 
ción, tramitándola conforme a lo pre
ceptuado en los artículos 71 y 72 del 
Reg lamento de la ley del Regis tro c i 
v i l , a fin de que pueda autorizarse 
por el Minis ter io de Grac ia y J u s t i c i a 
el sol ic itado cambio de nombre, pues 
con ello no se causaba perjuicio a lgu 
no a persona determin da, y , por el 
contrario , se evitaba la subsistencia de 
u n estado c i v i l anómalo para D . J u 
lián Cavestany y A n d u a d a , del cual 
podían derivarse dificultades y perjui
cios; habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha publ icar e l pre
sente para que, en el término perento
r io do tres meses, a contar desde el 
día de su publicación, puedan presen
tar su oposición a la pretensión dedu-
oida por D . Julián Cavestany y A n 
dnada, cuantas personas se crean con 
derecho a e l lo . 

Y para su inserción en el BoLKTrN 
OprciAL de l a prov inc ia , a los efectos 
acordados, expido el presente con 
el V.° B.° de S. S . , que firmo en M a 
d r i d a 21 do Noviembre de 1918. 

V.° B.° 
1SI Juez do pr imera instancia interino 

Joaquín P . Romero . 
P o r mandado de S . S . : 

E l Secretario j u d i c i a l , 
Ante mí: 

Joaquín A r g o t e . 
(A.—584) 

D o n R i cardo Med ina y Fernández, 
J u e z munic ipa l e interino de pr ime
ra instancia del d is tr i to do l a Inc lu 
sa de esta Corte. 
P o r el presente hago sabor: Que en 

virtud de providencia dictada en el 
juicio declarative de mayor cuantía 
que sigue D . Demetrio Palazuolo Ma-
roto, c o n f r a D. Gregorio Llamas Líez, 
vecino de Carra nqne, sobre pago do 
pesetas, hoy exacción de costas por la 
Super ior idad al D . Gregorio Llamas, j 

qno se defendió en concepto de pobre, 
se anuncia pr imera vez l a venta en pú
bl ica subasta de l a siguiente: 

Finen: 
U n a casa en l a v i l l a de Carranqne y 

su p laza de las E r a s , señalada 
con el número 14 modermo, an 
tes el d iez ; que l i n d a : a l a de
recha, entrando, con otra de 
L u i s Sanz ; i zqu ierda , con otra 
de María Retana ; espalda, con 
otra de Félix Renovales , y fren
te, d icha p laza ; se compone de 
dos portales y un cuarto, otra 
habitación, t ienda, patullo, co
cina, todo doblado y un poco 
corral , y mide una superficie de 
sesenta y seis metros cuadados; 
valorada en m i l quinientas pe
setas. 

P a r a el acto del remate, que tendrá 
lugar en l a S a l a A u d i e n c i a de este 
Juzgado , sito en l a calle del General 
Castaños, número 1, se ha señalado el 
día 18 de Dic iembre próximo y hora 
de las tres de l a tarde, debiendo tener 
presente: que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de l a tasación; que e l remate po
drá hacerse a ca l idad de cederle a u n 
tercero; que para tomar parte en l a 
subasta deberán los l ic i tadores con
signar previamente en l a Mesa del 
Juzgado y en efectivo metálico, l a su 
ma de ciento cincuenta pesetas, las 
cuales serán devueltas acto continuo 
del remate, excepto las que correspon
dan a l mejor postor que se reservarán 
en depósito a los fines que previene l a 
L e y , y , por último, que los títulos de 
propiedad suplidos por certificación 
del Reg is tro , so ha l lan de man i fies 
to en l a Secretaría del que refrenda 
para que puedan examinarse por lo 
l ic i tadores, quienes deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a ex ig i r ningunos otros. 

Dado en M a d r i d a 9 de Noviembre 
de 1918. 

R i cardo M e d i n a . 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafae l González. 

(Núm. 1.558) ( C — 1 7 8 ; 

C H A M B E R I 

E n méritos de lo acordado por el 
S r . Juez de pr imera instancia del d is 
tr i to de Chamberí, de esta Corte, en 
el juicio de menor cuantía promovido 
p o r D . Tomás López M a r i n o , contra 
doña Josefa Montos, se sacan a públi
ca subasta en venta , en término de 
veinte días, los siguientes bienes: 
P r i m e r o . — U n terreno labradío l l a m a 

do de Brade l l e o de Carba l le i ra , 
conocido también por L e i v a de 
Tolde de R i o m o l , radicante en 
la parroquia de San Pedro de 
R i ' mo l , de media fanega, 
igual a diez áreas; que l i n d a : 
Norte , con José G i l : Sur , con 
herederos do Ensebio Fernán
dez; E s t e , con José Pérez 
V e i g a , y Oeste, con camino pú
bl ico . 

Segundo.— U n prado l lamade de 
Agnillón en sembradura, rad i 

cante en l a parroquia de B a -
rreiros , de veintiún áreas y 
ochenta y tres centiáreas; l i n 
da : a l Nor te , con Jacobo F e r 
nández; a l S u r , con Franc isco 
Fernández; a l E s t e , con el río, 
y a l Oeste, con camino público, 

T e r c e r o . — U n a porción de otro prado 
l lamado Cortuf la de V e i g a de 
L a x e s , en l a misma parroquia , 
de cabida ocho áreas y setenta 
y cinco centiáreas; l i n d a : a l 
Norte , con Teresa Fonteboa; 
S u r , con herederos de Pedro 
G i l ; E s t e , con camino público, 
y Oeste, con Cas imiro Cordero. 

C u a r t o . — U n terreno en l a cor t ina de l 
mismo nombre que el anterior , 
de trece áreas y diez centiáreas, 
que l i n d a : Nor te , con M a n u e l 
Díaz; S u r , con prado de A n t o 
nio Fontoboa; Kste, con cami
no público, y Oeste, con here
deros de Pedro G i l . 

Q u i n t o . — U n trozo de t i erra l lamado 
Mart inego , de escasa e ignora 
da cabida, en l a misma parro
quia ; que l i n d a : Nor te , con Pe 
dro Nogue i ra ; S u r , con Teresa 
Fonteboa; E s t e , camino públi
co, y Oeste, con camino de pie. 

Sexto.- - U n huerto l lamado de Delan
te de l a Ig les ia , de cabida 
ochenta y siete centiáreas; l i n 
da : Nor to y E s t e , con camino 
público; S u r , con J u a n Pérez, 
y Oeste, con Franc isco R e 
guera. 

Séptimo.—Un terreno o soto con ro
bles y castaños, l lamado de 
Aguil lón, en la misma parro
quia , de cabida seis áreas y c i n 
cuenta y seis centiáreas; que 
l i n d a : N o r t e , con J u ^ n Fernán
dez; S u r , con Jacobo Fernán
dez; E s t e , con camino público, 
y Oeste, con otro camino pú
bl ico . 

O c t a v o . — U n labradío de produción 
anua l , l lamado Casazel le , en l a 
misma parroquia , de cab ida 
cuatro áreas y noventa y seis 
centinreas; l i n d a : Norte , con 
camino público; Sur, con A n t o 
nio Fonteboa ; E s t e , José N o 
gueira , y Oeste, A n t o n i o F o n 
teboa López . 

N o v e n o . — U n a caseta de recoger hier 
ba, en l a misma parroquia , de 
diez y nueve centiáreas ochenta 
y ocho decímetros cuadrados; 
l i n d a : Nor te , con servicio para 
l a misma ; Sur , con camino pú
blico- E s t e , con Cas imiro Cor 
dero, y Oeste, Casa del mismo . 

Décimo . — Labradío de producción 
anua l , l lamado del Coto, de 
unas dos áreas, en l a misma pa
rroquia ; l i n d a : Nor te , José Pé 
rez López; S u r , con muro que 
le c ierra; Es te , con Manue l R e -
gueiro, y Oeste, con M a n u e l 
Lage . 

Undécimo.—Otro labradío de produc
ción a l ternat iva , l lamado Agrá, 
en l a misma parroquia ; de unas 
dos áreas; que l i n d a : Norte , con 
l a finca anterior: S u r , camine 

público; Es te , herederos de A n 
tonio Pérez, y Oeste, Domingo 
López . 

Duodécimo.—Un prado l lamado de 
Cor t ina de V e i g a de Loses , en 
l a misma parroquia , de nueve 
áreas y noventa y tres centi 
áreas; l i n d a : Norte , Pedro G i l 
y Manuel Fonteboa; Sur , con 
Cas imiro Cordero; Este , con ca
mino de l a ig les ia , y Oeste, con 
Pedro Cordero. 

Excepto l a última, se ha l lan inscr i 
tas en e l Regis tro de l a Prop iedad de 
L u g o , y se las ha dado a todas por las 
partes, el v a l o r o t ipo de l a subasta, 
do m i l doscientas cincuenta pesetas. 

Y se advierte a los l icitadores que 
l a subasta tendrá lugar doble y s i 
multánea en dicho Juzgado , de l d i s 
t r i to do Chamberí, sito en e l piso 
p r i n c i p a l de l a casa número 1 de l a 
cal le del Genera l Castaños, de esta 
Corte , y en e l de i gua l clase de L u g o , 
e l día 26 de Dic iembre próximo, a las 
12 horas; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos tercera* 
partes del avalúo, pudiendo hacerse el 
remate a cal idad de ceder a un terce
ro ; que para tomar parte en l a suba* 
ta deberán los l ic itadores consignar 
previamente en l a respectiva Mesa del 
Juzgado o en e l establecimiento des
t inado a l efecto una ernt idad igua l 
por lo menos a l 10 por 100 del t ipo do 
subasta, s in cuyo requisito no serán 
admit idos ; que los títulos de propie 
dad se hallarán de manifiesto en l a Se
cretaría del que refrenda, con los que 
deberán conformarse s in derecho a 
e x i g i r ningunos otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores a l embargo 
hecho en lo«> autos, s i los hubiere, que
darán subsistentes, entediéndose qne 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en l a responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que de hacerse 
dos posturas iguales en ambos J u z g a 
dos, se procederá conforme establece 
l a l ey de E n j u i c i a m i e n t o c i v i l . 

M a d r i d , 3 de Novienmbre de 1918. 
V . ° B.° E l Secretario, 

E l S r . J u e z , Roque Novell» 
JoséSo !er (C. -176.) 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de prov idenc ia dictada, 

en el día de ayer por el S r . J u e z de 
pr imera instancia del d istr i to de l H o s 
p i t a l , en e l expediente que se sigue a 
instancia de D . Francisco L l o r e n * 
F u s t e r y D . Dámaso M a y o r Sánchez, 
para l a inscripción en el Registro do 
l a propiedad del dominio de un solar, 
situado en término de esta Corte, con 
fachada a l a calle part i cu lar de A n t o 
nio Inclán y a espalda de l a carretera 
de Toledo: de cabida m i l seiscientos 
noventa y siete metros ochenta y dos 
decímetros cuadrados, equiralentes a 
veintiún m i l ochocientos sesenta y 
siete pies noventa y dos céntimos cío 
otro; quo l i n d ; . : a Poniente , con terre
no del Cementerio general ; Sal iente, 
casa do herederos de Manuel Andoiro , 
solar de D . José Iglesias y casa de 1* 
v i u d a de D . Doroteo Barbero ; Norte , 
terreno de herederos de doña Gertru-



dis Sáinx de l a L a s t r a , y Sal iente , con 
l a cal le ; se ha acordado convocar a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar l a insoripción, para que en 
el término de ciento ochenta días, pue
dan comparecer s i quieren alegar su 
derecho. 

M a d r i d , 22 de Noviembre de 1918. 
V . # B.° 

E l J u e z , 
R i cardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S. 

José María Teba. 
(A.—585) 

T O R R E L A G T T N A 

D o n Pedro Duque Rodríguez, J u e z 
de instrucción de este part ido . 
H a g o saber: Que en l a ejecución do 

sentencia recaída en causa 45 de 
1916 seguida por hurto contra M i 
guel García Mambíona, he acorda
do l a segunda subasta de lo3 bienes 
que se des l indan en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , fecha 2 de los 
corrientes, con rebaja del 25 por 100, 
de los precios de tasación y demás 
condiciones exigidas para l a pr imera , 
acto que tendrá lugar en este J u z g a 
do el día 18 de Dic iembre, de este año. 
a las once. 

Dado en Torre laguna a 19 de N o 
viembre de 1918. 

P e d r o Duque . 
R o m i g i o Machicado . 

( C . - 1 7 7 ) 

P A L E N C I A 

D o n Julián Martínez de l a M a t a , Juez 
de pr imera instancia de esta Ciudad 
y su part ido . 
P o r el presente edieto> hago saber: 

Que en este J u z g a d o penden autos de 
juicio deolarativo de mayor cuantía a 
instancia de D . A b i l i o Carranza M a r 
tínez, contra doña Dolores Pascua l 
Roseras, casada con D . A n g e l C a l z a 
da N i e t o , como heredera del finado 
D . P a t r i c i o Roseras Ortega y contra 
otros, sobre pago de un legado y pre
ferencia en su cobro, hoy ejecución de 
sentencia, en l a que a instancia del 
actor se ha acordado que, por medio 
del presente edicto, se haga saber a 
l a doña Dolores Pascual Roseras, ca
sada con D . A n g e l Calzada , éste do
mic i l iado en M a d r i d , que se h a l l a n 
embargados para el cumpl imiento de 
la sentencia dictada en diohos autos, 
l a acción núm 2.061 de la Sociedad 
E d i t o r i a l de España, fecha 1.° de M a 
yo de 1906, de u n va lor n o m i n a l de 
m i l pesetas, y el resguardo número 
41.076 expedido por l a Sucursal del 
Banco deEspaña, de esta C iudad , el 12 
de Agosto de 1913, a favor de D . P a 
tricio Roseras y Ortega, de nueve 
acciones de la Sociedad E l e c t r a P a -
lent ina , números 1.173 a l 1.181, am
bos inc lus ive , de quinientas pesetas 
nominales cada uno, las que también 
se ha l lan embargadas y están deposi
tadas en dicha Sucursal a nombre de 
repetido S r . Roseras, requiriéndola 
así, bien para l a entrega de l a acción 
y resguardo de depósitos referidos, 
haciéndose constar por el presente 
que ol marido de la requerida D . A n 

gel Ca lzada , tiene manifestado en los 
autos que e l resguardo se le extravió 
en una mudanza de casa. 

Y para que s i rva de notificación y 
requerimiento a la doña Dolores Pas 
cual Roseras, por no aer habida en e l 
domic i l io de su marido, expido el pre
sente para su inserción en l a Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
misma prov inc ia . 

Dado en Pa lenc ia , a 8 de N o v i e m 
bre de 1918. 

Julián Mart ines . 
E l Secretario, 
Isidoro Páramo. 

(Núm 1.448) ( C — 1 7 4 ) 

Juzgadas municipales 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 568 de orden. ' del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
la misma , por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi 
c i l io y paradero, para que el día 4 del 
mes de Noviembre , a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . Pab lo M u f o z y D . F r a n 
cisco Hernández, el cual se h a l l a sito 
en l a calle de los Estud ios , núm. 3, 
p r i n c i p a l , para l a celebración del j u i -
oio, a l cual deberá concurrir acompa
ñada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a intel igencia que, de no veri f icarlo , 
l a parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Encarnación B lanco M o r a l , exp i 
do el presente para su inserción on 
ei B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 26 de Agosto 
de 1918. 

V . ° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisoo A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 567) (B .—2.271 ) 

G E T A F E 

E n expediente de juicio verbal de 
faltas celebrado contra M a r i a n a F e r 
nández A m o r y su hijo Pedro Jimé
nez Fernández,*cuyo domic i l io y pa 
radero actual se ignora, por hurto de 
uvas, se ha dictado por 6l T r i b u n a l 
muni c ipa l de esta v i l l a , con fecha 
11 del actual , l a sentencia cuya parte 
d ispos i t iva es como sigue: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos en rebeldía a los denunciados 
M a r i a n a Fernández A m o r y Pedro J i 
ménez Fernández; a l a pr imera , a cua
tro días de arresto menor, y a l segun
do, a u n día de igual arresto, y a am
bos el pago por mitad de las costas, 
mandando sean entregadas a D . M a 
nuel Serrano las uvas ocupadadas, y 
para notificar l a presento a los de
nunciados se l ibre exhorto a l S '-flor 
Juez munic ipa l de Val lecas . A s i por 
esta nuestra sentencia de máxima 
conformidad lo acordamos, manda

mos y firmamos.—Ernesto G . de Z a 
m o r a . — D . G a l l e g o . — M . F e l i z . — L a 
sentencia anterior fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en l a Gaceta de 
Madrid y BOLTÍTIN OFICIAL de esta pro
v i n c i a , a fin de que s irva de notifica
ción a los denunciados, expido el pre
sente, en Getafe. a veint iuno de Octu 
bre de m i l novecientos diez y ocho. 

V . - B.° 
E l Juez munic ipa l suplente, 

Ernesto G . de Zamora 
E l Secretario, 

Fanst ino Martín 
(Núm. 1.249) ( B . - 2 . 7 9 5 ) 

Ayunt; miento e Madrid 
Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 20 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones 
de l a subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de mate 
r i a l eléctrico y otros efeetos para e l 
alumbrado y servicios de las Casas 
Consistoriales y depedencias del M u 
nic ipio durante a l año de 1919. 

L o s expresados pliegot de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . A y u n t a m i e n 
to (Negociado de Subastas), en las ho
ras de diez a doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , dentro de C U T O 

plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta: en l a intel igencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a re-
clamaeión a lguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en e4 ar
tículo 29 del R e a l decreto e Instruc
ción de 24 dr- E n e r o de 1905, p a n l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales . 

M a d r i d , 22 de Noviembre de 1918. 
E l Secretario, 
F . Ruano . 

( E . - 535) 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 25 de Octubre últi
mo, aprobar los pliegos de condiciones 
de l a subasta que intenta celebrar p a 
ra contratar el suministro de cal , ye
sos y eomentos para las obras del In 
terior, Ensanche y E x t r a r r a d i o de es
ta Capita l hasta el 31 de Diciembre 
de 1920. 

L o s expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p rov inc ia , dentro ds cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha ; 
subasta: en l a inteligencia de que. ' 
transcurridos los diez días antes men

cionados, no habrá y a lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten . 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en s i ar 
tículo 29 del R e a l decreto e Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales . 

M a d r i d , 22 de Noviembre de 1918. 
E l Secretario, 

F . R u a n o . 
(E.—536") 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 30 de Octubre últi
mo, anunciar subasta pública para 
contratar la adquisición de setenta y 
ocho uniformes de verano con gorra 
de inv ierno , bandolera y carteras, con 
destino a los indiv iduos de l a B a n d a 
m u n i c i p a l . L a subasta tendrá lugar 
con sujeción a los pliegos redactados 
a l efecto y a l modelo que está a dis
posición de quien quiera examinar los , 
en l a A c a d e m i a de l a B a n d a , calle 
I m p e r i a l , núm. 10. 

L o s l ic i tadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos último? 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v i s i ona l , l a cantidad de 698*10 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos y 
amortización acompañando a los res
pectivos resguardos los sellos corres
pondientes a l arbitr io m u n i c i p a l esta
blecido, y el rematante l a def init iva, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, p rev ia l a certificación 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 27 de 
Dic iembre de 1918, a las doce, en l a 
p r i m e r a Casa Cons is tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4 (Salón de Subastas), 
bajo l a presidencia del E x c m o . S r . A l 
calde o de quien a l efecto delegue, y 
con las formalidades establecidas en el 
art . 17 de l a Instrución de 24 de E n e 
ro de 1905; y las proposiciones para 
la misma , se presentarán en el plazo 
de media hora ante l a Mesa a estos fi
nes constituida. 

L o s pliegos de condiciones y de
más antecedente? relat ivos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a doee. 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi 
ciones se consigna l a obligación que 
contrae e l rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra el 
contrato prevenido en e l R e a l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho a l rematante con cargo 
a l remanente que re- ulte del concepto 
250, artículo >.°, capítulo I V del pre 
supuesto vigente y e l resto figurará 
en el presupuesto de 1919. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo do diez días, y en l a forma que 
establece el arr. 29 de l a Instrucción 
de 2 i de Enero de 1905, no se formn-



lo contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 22 de Noviembre de 1918. 
E l í-»ecr*»tario, 

F . Ruano . 
Modelo de proposición 

(que deborá extenderse en papel 
t imbrado del Estado de la clase 11.*, 
y a l presentarse l l evar escrito en el 
sobre lo siguí-nte: «proposición para 
optar a la subasta de adquisición de 
setenta y ocho uniformes para l a B a n 
da municipal)». 

B . . . , que v i v e . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para adqu i r i r setenta y ocho 
uniformes de verano con gorra de i n 
vierno , bandolera y carteras, con des
tino a los indiv iduos de la Banda m u 
n i c i p a l , anunciada en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia del día., de.. . , 
conforme en uu todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo d i 
cho suministro , con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí l a proposición en esta 
forma: el precio tipo o con la baja d e -
tanto por ciento, en le t ra—oa el pre
cio tipo). 

(Fecha y firma del proponente) 
( E . -634) 

Secretaria.—Negociado 6. ° 
A los efectos prevenidos en el artí

culo 161 de l a vigente ley M u n i c i p a l , 
quedan expuestas a l público para su 
examen, m el Negociado 6.° (Ensan
che), de esta Secretaría, durante el 
plazo de quince días, a part i r de l a 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , las 
cuentas generales del pr. supuesto de 
gastos e ingresos del Ensanche, co
rrespondientes al año 1917, las cuales, 
previamente censuradas por el señor 
Reg idor Síndico, han sido ap obadas 
por este E x c m o . Ayuntamiento en 
sesión de 8 del corriente. 

M a d r i d , 19 de Noviembre de 1918. 
E l Secretario , Francisco Ruano . 

(Núm) 1.619) 

Habiendo acordado la Comisión 6." 
dar l a tramitación reglamentaria a l 
proyecto, favorablemente informado 
por l a J u n t a consult iva munic ipa l , de 
reforma de alineaciones y rasantrv. 
eu l a 3." zona del Ensancho, para fa
c i l i t a r el acoeso al nuevo Matadero y 
paseo del Manzanares; en cumpl imien
to de lo que preceptúa el art . 29 de la 
L e y de 26 de J u l i o de 1892, se anun
c ia a l público, a fin de qu-^ los prooie-
tarios a quienes afecte dicha reforma 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, dentro del 
plazo de tre inta días, contados desde 
l a inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L . 

E l expediente se hallara de mani 
fiesto, durante dicho plazo, en e Ne
gociado de Ensanche de este Secreta 
ría, los días hábiles, de once a una. 

M a d r i d , 12 de Noviembre de 1918. 
E l Secretf r io , 

F . Ruano. 
(Núm. 1.562) 

¡ S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

E l repart imiento de l a r iquesa ur 
bana de esta v i l l a formado para e l 
año 1919, se h a l l a expuesto al público 
en l a Secretaría del Avuntamiento , 
por término de ocho días, a los efec
tos reglamentarios. 

San Fernando de Henares , 7 de N o 
viembre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
José M a j a n . 

(Núm. 1.456) 

E l padrón de cédulas personales 
para el año 1919, se ha l la terminado 

í y expuesto al público en l a Secretaría 
del A y u n t a m i e n t o , por término de 
quince días, a los efectos reglamenta
rios. 

San Fernando de Henares, 7 de No
viembre do 1918. 

E l A l ca lde , 
José Majan. 

(Núm. 1.456) 

C A R A B A N C H E L A L T O 

Formado el padrón de cédulas per
sonales de esta población y su tórmi-

| no para el año actual , queda expues
to a l público en esta Alcaldía, por tér
mino de quince d as, para que puedan 
ser examinadas y aducir las oportu
nas reclamaciones. 

Cnrabanchel A l t o , 13 de N o v i e m 
bre de 1918. 

E l A l ca lde , 
A . Rodríguez. 

C E R V E Z A D E B U I T R A G O 
Se hal la terminado y expuesto a l 

público en la Secretaría Je este A y u n 
tamiento, por el plazo de quinoe días, 
para o ir reclamaciones, e l padrón de 
contribuyentes sujetos a l impuesto 
de cédulas personales de esta v i l l a y 
todos los documentos anexos a l mis 
mo, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá n inguno . 

Cervera de B u i t r a g o , 10 de N o v i e m 
bre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
P . O. 

Leocadio V i c e n t e . 
E L P A R D O 

Se hal la terminado y expuesto a l 
público por término de ocho días, en 
l a Secretaría m u n i c i p a l , e l padrón de 
edificios y solares, formado para e l 
año 1919, durante cuyo plazo se ad
mitirán reclamaciones centra errores 
aritméticos y de conia. 

E l Pardo , 8 de Noviembre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Anton io Martín. 
(Núm. 1.489) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
E l padrón de edificios y solares 

formado para el año de 1919, se ha
l l a expuesto a l público en la Secreta
ría de este A y u n t a m i e n t o , por e l tór-

1 mino de ocho días, para oír r e d a m a 
ciones sobre errores aritméticos y de 
copia. 

V i l l a v i c i o s a de Odón, 9 de N o v i e m 
bre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Tomás T i b i o . 

(Núm. 1.488) 

I 
C A R A B A N C H E L B A J O 

E l padrón re lat ivo a l a r iquesa rús
tica de este término muni c ipa l , for
mado por l a Sección del Serv ic io C a 
tastral de este prov inc ia , queda ex
puesto al público en l a Secretaría de 
este A y u n t a m i nto, por término de 
ocho días, contado desde el siguiente 
a l de la inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , para o i r reclama
ciones acerca únicamente de cualquier 
error aritmético que pudiera contener. 

Carabanchel Ba jo , 13 de Noviembre 
de 1918. 

E l Secretario, 
Medardo A l o n s o . 

(Núm. 1.541) 

Formado el padrón relat ivo a l a 
cont-ibución sobre e ' inicios y solares 
de este término munic ipa l que habrá 
de regir el año próximo, queda ex
puesto a l público por término de ocho 
días, contado desde el siguiente a l a 
inserción del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , dentro del cual se podrán 
formular las reclaciones que procedan 
únicamente acerca de los errores a r i t 
méticos. 

Carabanohel Ba jo , 12 de Noviembre 
de 1918. 

E l Secretario , 
Medardo A l o n s o . 

(Núm. 1.541) 

DISTRITO FORESTAL 
D E M A D R I D 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
por el art . 17 del R e a l decreto de 1.* 
de Febrero de 1901, y l a reg la 34 de 
l a R e a l orden de 1.* de J u l i o de 1905, 
se hace saber, que recibido el expe
diente de deslinde del monte número 
112 del Catálogo de los de ut i l idad i 
pública denominado «Dehesa boyal y 
arroturas», de le pertenencia de los 
propios de Rascafría y sito en térmi
no munic ipa l de Rascafría, he acor
dado se dé v i s ta del mismo a los i n 
teresados en l a operación. 

L o que se hace público por medio 
de este B O L E T Í N O F I C I A L , a fin de que 
en el plazo do quince días hábiles, 
contados desde los dos piguien'es a l 
en que este anuncio aparezca inserto, 
pueda ser examinado el expediente j 
en las Oficinas de esta Jefatura , don- j 
de se hallará de manifiesto durante \ 
los días y horas laborables, por los 
particulares o Corporaciones interesa
dos ejue asistieron a la operación, quie
nes durante u n segundo plazo, tam
bién de quince días, que comenzará 
a l exDÍrar el pr imero , podrán presen
tar las reclamaciones que crean opor
tunas, advirt iendo que éstas sólo po
drán versar sobre l a práctica del apeo, 
conforme taxativamente determinan 
las citadas disposiciones. 

M a d r i d , 13 de Noviembre de 1918. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lopes. 
(Núm. 1.571) 

Inspección 8.a de Montes 
Distrito forestal de Madrid 

S U B A S T A S 

E l día 14 de Dic iembre próximo, a 
las once, se celebrará simultáneamen
te, en las oficinas de l D i s t r i t o fores
tal de M a d r i d (calle de J u a n de M e n a , 
número 25), y en las Casas Consisto 
riales de San Martín de Valde ig les ias . 
'a segunda subasta para l a adjudica
ción de 600 pinos , numerados y seña
lados con el marco de l D i s t r i t o , en el 
monte número 54, t i tulado «Navahon-
c i l y Agregados» , «Las Cabreras y 
Vallelorenzo», bajo el tipo de tasación 
de 12.000 pesetas. 

E n el mismo día y hora de las doce, 
se celebrará también, simultáneamen
te, en las «oficinas del D is t r i t o forestal 
de Madr id (calle de J u a n de Mena , 
número 25), y Casas Consistoriales de 
San Martín de Valdeigles ias , l a segun
da subasta para l a adjudicación de 400 
p ino - , numerados y señalados con e l 
marco del D i s t r i t o , del monte número 
55, denominado «Navapozas y F u e n -
fría». «Valdeyerno y Val caliento», ba
jo la tasación de 8.000 pesetas 

L a s subastas que han de celebrarse 
en el Distr i to forestal , serán pres id i 
das por el Ingeniero Jefe , y las que 
se celebren en San Martín de V a l d e 
iglesias, por el A c a l d e ; debiendo v e r i 
ficarse éstas con sujeción a IHS condi 
ciones de los pliegos que se hallarán 
de manifiesto para conocimiento del 
público, en dichas oficinas y Secreta
ría del A y u n t a m i e n t o referido. 

E n su cumpl imiento , las proposi 
ciones deberán hacerse en pliegos ce
rrados y en papel sellado de l a clase 
undécima, con sujeción a l modelo que 
se inserta a l pie de este anuncie , 
acompañado de l a correspondiente 
cédula personal y resguardo que acre
dite haber hecho el depósito del 10 
por 100 de la tasación en l a Caja ge-
n ral de Depósitos o Depositaría del 
A v u n t a m i e n t o de San Martín de V a l 
deiglesias, para optar a los referidos 
aprovechamientos. 

M a d r i d , 22 de Noviembre de 1918. 
E l Inspector general , 

Campos. 
Modelo de proposición 

D o n N . , N . , vecino de. . . , según cé
du la personal número.. . , enterado del 
anuncio publicado con fecha. . . , en e l 
1 - O L E N T I N O F I C A L de la prov inc ia de 
M a d r i d , y de las condiciones que se 
exigen para l a adjudicación en públi
ca subasta del aprovechamiento de 
maderas d^l monte número.. . , deno
minado . . . , de S a n Martín de V a l d e 
iglesias, se compromete a su adquis i 
ción, con estricta-sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.. . pestes. (Se consigna
rán en pesetas y céntimos; a d v i r t i e n 
do que será desechada to a proposi
ción en que no se exprese esa cant i 
dad escrita en le tra , así como toda 
aquélla en que se añada a lguna cláu
sula . 

(Fecha y firma del proponente) 
( E 542) 

rarPHBNiiA P R O V I N C I A I — / * « - < . im-r.u. 8 4 . 


